
BOE num. 98

111.

Viernes 24 abril 1987

Otras disposiciones

12073

9827

9829

9830

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 18 de marzo de 1987por la que se inscribe
en. el Registro Especial de Entidades Aseguradoras y
autoriza para operar en el Ramo de Vida en divesas
modalidtides a la Entidad «Mcat-Vida. Sociedad
Anónima de Seguros y Reaseguros. (C-ó05).

Ilmo. Sr.: Examinado el escrito de la Entidad «Ascat-Vida,
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguro"" en orden a la
solicitud de inscripción en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras a que hace referencia el articulo 40 de la Ley de
Ordenación del Seguro Privado de 2 de agosto de 1984 y el articulo
118 de su Reglamento, aprobado por el Real Decreto de 1 de lljIosto
de 1985, así como autorización para op:,erar en todo el temtorio
nacional en el Ramo de Vida, modalidad de Seguro de Grupo
TemJ;KIral Renovable y aprobación de los Estatutos sociales,
condiciones generales del Seguro de Grupo, Condiciones Especiales
del Seguro Temporal Renovable para Grupos, condiciones especia
les de Seguro de los Riesgos complementarios para los riesgos de:
Invalidez profesional total y permanente, invalidez absoluta y
permanente, muerte por accide~te, muerte en ~cci~ente de ~i~cula.
ción, cláu!iula de cobertura de nesgos extraordmanos, condICIones
particulares, bo!etín de adhesión, certificado individual de seguro,
nota técnica y tarifas y plan técnico financiero.

Visto, aSImismo, los informes favorables de las secciones
correspondientes de ese Centro d.irec~~ a propuesta de V. 1,

Este Ministerio ha tenido a bien r a lo solicitado por la
Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~rde a V. I. muchos años.
Madnd, 18 de marzo de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehe.. Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

9828 ORDEN de 25 de marzo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en recurso de apela
ción interpuesto por el útrado del Estado contra
sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional, en recurso
número 22.051, interpuesto por la Entidad «Beyre,
Sociedad Anónima», contra resolución del TEAC por
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

Visto el testimonio de la sentencia dietada con fecha 1 de marzo
de 1986 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso de
a¡>elación interpuesto por el Letrado del Estado contra la sentenCUl
d,ctada con fecha 27 de enero de 1984 por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso número 22.0Sl, interpuesto por la Entidad «!Ieyre,Socie
dad AnónimlllO, contra resolución del Tribunal Econónticu-Admi
nistrativo Centra\, de fecha JO de abril de 1981, por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales;

Resultando que la sentenCia primeramente citada revoca la de
la Audiencia Nacional citada, cuya ejecución se acordó p?r Orden
del ilustrísimo señor Subsecretario de Economla y Hacteoda, de
fecha 21 de mayo de 1984; _

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el articulo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 19S6,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor:

«Fallo: Primero.-Estima el recurso de apelación interpuesto por
el representante de la Administración.

Segundo.-Revoca la sentencia dietada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. con fecha 27 de
enero de 1984, en el recurso número 22.0S1.

Tercero.-Declara !\iustados a Derecho los acuerdos que la
sentencia apelada anuló. que son los dictados por el Tnbunal
Económico-Administrativo Provincial de Madrid, con fecha 29 de
julio de 1979, en la reclamación número 1.173 de 1977, Y por el
Tribunal Econónticu-Administrativo Central, con fecha 30 de abril
de 1981, que desestimó el recurso de alzada interpuesto contra el
anterior.

Cuarto.-Dec1ara !\iustado a Derecho la liquidación por con
cepto de Impuesto sobre Transmisiones Patnmoniales, número
T/12.898/1977, y por el importe de 1.362.209 pesetas, girada a la
Entidad mercantil "Beyre, Sociedad Anónima' .

Quinto.-No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago
de las costas causadas en nin¡una de las dos instancias de este
recurso."

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2S de marzo de 1987.-P. D., el Subsecretario, José

María Garcia Alonso.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

CORRECClON de erratas de la Orden de 18 de
febrero de 1987 por la que se conceden a la Empresa
«Industrias Ldcteas de Talavera. Sociedad Anónima»
(1LTA), los beneficios fiscales que establece la Ley
152/1963, de 2 de dIciembre. sobre industrias de
interés preferente.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado» número 64, de fecha 16 de marzo
de 1987, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la página 7766, primera columna, tercer párrafo, tercera y
cuarta línea, donde dice: «incentivos regionales, la grandes areas,
polos, zonas y polígonos rnantedrá su visencia durante un año a
contar desde la entrada en», debe decir: «1ncentivos regionales, las
grandes áreas. polos. zonas y polígonos mantendrán su vigencia
durante un año a contar desde la entrada en». Y en la linea sexta.,
donde dice: «momento continuarán rigiéndose por las disposi
cioens a que se», debe decir: «momento continuarán rigiéndose por
las disposiciones a que ~. .

En las mismas página y columna, tercero, cuarta línea, donde
dice: «se destinen al equiparamiento de las instalaciones proyecta~

das, se», debe decir: «se destinen al equipamiento de las instalacio~

nes proyectadas. ~.

CORRECC10N de erratas de la Orden de 24 de
febrero de 1987 por la que se regulan determinados
aspectos del seguro combinado de helada y pedrisco en
uva de vinificación comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1987.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden publicada
en el «Boletin Oficial del Estado" número S9, de lO de marzo de
1987, a continuación se formulan las oportunas rectificaciones:

En la Dágina 7100, primera columna, cuarto, segundo párrafo,
primera ilnéa, donde dice: «En los seguros de contratación en los
que el número de», debe decir: «En los seguros de contratación
colectiva en los que el nÓSDero de».

En la página 7101, primera columna, primer párrafo, segunda
llnea, donde dice: «producción real esperada a consecuecia de el o
los s,niestros», debe decir: «producción real esperada a consecuen
cia de el o los siniestros».

En las mismas página y columna, segunda, segunda Unea, donde
dice: «este Seguro constituido por aquellas parcelas de viñedos ell»,
debe decir: «este Seguro estará constituido por aquellas parcelas de
viñedos en».


